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1. Introducción
La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Córdoba, consciente de los desafíos actuales del sector salud y de la necesidad de formar profesionales con visión innovadora, liderazgo y capacidad de gestión, orienta el presente manual hacia el fortalecimiento del emprendimiento estudiantil como eje estratégico de formación académica, proyección social e innovación.
El emprendimiento en salud constituye una oportunidad para que los estudiantes desarrollen iniciativas capaces de responder a problemáticas reales del entorno, mediante propuestas sostenibles, creativas y pertinentes. En este sentido, la Facultad reconoce que la formación de los futuros profesionales no debe limitarse únicamente a los conocimientos técnicos, administrativos o asistenciales, sino que debe integrar competencias emprendedoras que les permitan identificar oportunidades, diseñar soluciones, liderar proyectos y generar impacto social.
El Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud se concibe como un espacio académico-formativo orientado a promover, acompañar y fortalecer las ideas de negocio, proyectos de innovación, iniciativas sociales, modelos de emprendimiento y propuestas empresariales formuladas por los estudiantes de los diferentes programas adscritos a la Facultad.
Este programa se orienta al desarrollo de capacidades emprendedoras en los estudiantes, mediante procesos de sensibilización, formación, ideación, incubación, acompañamiento académico, participación en eventos y articulación con actores del ecosistema emprendedor.
A través de este manual se establecen los lineamientos administrativos, académicos y operativos que orientan el funcionamiento del Programa de Emprendimiento, con el propósito de consolidar una cultura emprendedora en la Facultad de Ciencias de la Salud y contribuir a la formación de estudiantes capaces de transformar ideas en proyectos sostenibles, innovadores y socialmente responsables.

2. Objetivos
2.1 Objetivo general
Fortalecer la cultura emprendedora en los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Córdoba, mediante procesos de formación, ideación, incubación, innovación y acompañamiento académico que permitan el desarrollo de iniciativas emprendedoras sostenibles, pertinentes y orientadas a la solución de problemáticas del sector salud y del entorno social.
2.2 Objetivos específicos
Consolidar un programa de emprendimiento estudiantil articulado con las cátedras de emprendimiento de los programas adscritos a la Facultad de Ciencias de la Salud.
Promover en los estudiantes competencias relacionadas con liderazgo, creatividad, innovación, pensamiento estratégico, gestión de proyectos y formulación de modelos de negocio.
Impulsar la identificación de problemáticas del sector salud que puedan convertirse en oportunidades de emprendimiento, innovación social o desarrollo empresarial.
Acompañar académicamente a los estudiantes en la formulación, estructuración y validación de sus ideas emprendedoras.
Fomentar la creación de proyectos de emprendimiento en salud que respondan a necesidades reales de la comunidad, con criterios de sostenibilidad, responsabilidad social y pertinencia territorial.
Articular el programa con instituciones, entidades y actores del ecosistema emprendedor, tales como unidades de emprendimiento, Cámara de Comercio, SENA, Fondo Emprender y demás aliados estratégicos.
Propiciar espacios académicos, ferias, encuentros, muestras y eventos que permitan visibilizar las iniciativas emprendedoras de los estudiantes.
Estimular la participación de estudiantes, docentes y egresados en escenarios de emprendimiento, innovación y desarrollo empresarial.
Fortalecer la formación integral de los estudiantes mediante experiencias prácticas que permitan aplicar los conocimientos adquiridos durante su proceso académico.

3. Aspectos administrativos
3.1 Misión
El Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Córdoba es una estrategia académica, formativa y de proyección institucional orientada a promover la cultura emprendedora en los estudiantes, mediante el fortalecimiento de competencias para la innovación, la formulación de proyectos, la creación de iniciativas sostenibles y la generación de soluciones pertinentes a las necesidades del sector salud y del entorno social.
El programa articula docentes, estudiantes, egresados y aliados estratégicos con el propósito de acompañar procesos de ideación, incubación y desarrollo de emprendimientos estudiantiles, bajo principios de ética, responsabilidad social, calidad, creatividad e impacto regional.
3.2 Visión
El Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud será reconocido como un referente institucional y regional en la formación de estudiantes emprendedores, innovadores y líderes en la formulación de iniciativas orientadas al mejoramiento del sector salud, la transformación social y el desarrollo sostenible del departamento de Córdoba.
Se proyecta como un espacio académico capaz de consolidar proyectos estudiantiles con potencial de crecimiento, articulación institucional y generación de valor, fortaleciendo las competencias empresariales, gerenciales e innovadoras de los futuros profesionales de la salud.
3.3 Naturaleza del programa
El Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud tiene naturaleza académica, formativa y de acompañamiento estudiantil. Su finalidad principal es fortalecer las capacidades emprendedoras de los estudiantes y promover la creación de iniciativas innovadoras desde el contexto universitario.
El programa no constituye un portafolio de servicios empresariales ni un espacio de consultoría externa. Su campo de acción se centra en la formación, orientación, incubación y visibilización de ideas emprendedoras desarrolladas por estudiantes de la Facultad.

4. Estructura organizacional
Para el funcionamiento del Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud se contará con la siguiente estructura organizacional:
Coordinador del Programa del Consultorio Empresarial
La coordinación estará a cargo del responsable del área profesional del componente de Administración del Programa de Administración en Salud, con apoyo del proceso de Extensión y de los docentes vinculados a las cátedras de emprendimiento de la Facultad.
El coordinador liderará la planeación, organización, seguimiento y evaluación de las actividades orientadas al fortalecimiento del emprendimiento estudiantil.
Docentes de la Cátedra de Emprendimiento
Los docentes que desarrollen asignaturas o contenidos relacionados con emprendimiento en los programas adscritos a la Facultad de Ciencias de la Salud apoyarán la identificación, orientación y acompañamiento de estudiantes con ideas emprendedoras.
Su participación será fundamental para articular los contenidos académicos con procesos prácticos de ideación, formulación y desarrollo de iniciativas estudiantiles.
Estudiantes emprendedores
Son los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud que, desde sus cursos, prácticas, proyectos académicos o iniciativas personales, participen en actividades de emprendimiento, innovación, formulación de ideas de negocio, incubación de proyectos o eventos institucionales relacionados con la cultura emprendedora.

4.1 Funciones del Coordinador del Programa de Emprendimiento
Promover la cultura emprendedora dentro de la Facultad de Ciencias de la Salud.
Coordinar la articulación de las cátedras de emprendimiento en los diferentes programas de la Facultad.
Impulsar procesos de ideación, incubación y fortalecimiento de emprendimientos creados por estudiantes.
Organizar actividades académicas, ferias, encuentros y eventos de emprendimiento estudiantil.
Gestionar alianzas con entidades del ecosistema emprendedor que puedan contribuir al fortalecimiento de las iniciativas estudiantiles.
Acompañar a los docentes y estudiantes en el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
Realizar seguimiento a las iniciativas emprendedoras formuladas por los estudiantes.
Consolidar evidencias, informes y resultados de las actividades desarrolladas en el marco del programa.
Promover la participación de estudiantes en convocatorias, ferias, concursos y espacios externos de emprendimiento.
Evaluar periódicamente el impacto del programa en la formación emprendedora de los estudiantes.

4.2 Funciones de los Docentes de la Cátedra de Emprendimiento
Desarrollar contenidos académicos orientados a la formación emprendedora de los estudiantes.
Identificar estudiantes con interés, habilidades o iniciativas relacionadas con el emprendimiento.
Orientar a los estudiantes en la formulación de ideas de negocio, proyectos de innovación o iniciativas sociales en salud.
Apoyar al coordinador en la planeación y ejecución de actividades de emprendimiento.
Fomentar la participación de estudiantes en ferias, muestras, eventos y espacios institucionales de emprendimiento.
Recopilar evidencias de las actividades desarrolladas desde las asignaturas de emprendimiento.
Promover metodologías activas que permitan a los estudiantes transformar problemáticas del entorno en propuestas emprendedoras.
Acompañar el proceso de validación inicial de las ideas formuladas por los estudiantes.
Estimular el trabajo colaborativo, interdisciplinario y creativo entre los estudiantes de la Facultad.

4.3 Funciones de los Estudiantes Emprendedores
Participar activamente en las actividades de formación, ideación e incubación promovidas por el programa.
Formular ideas de emprendimiento relacionadas con problemáticas, necesidades u oportunidades del sector salud.
Aplicar los conocimientos adquiridos en su proceso académico para el desarrollo de iniciativas innovadoras.
Participar en ferias, muestras, eventos y espacios de socialización de emprendimientos estudiantiles.
Presentar avances, evidencias y resultados de sus proyectos emprendedores.
Trabajar de manera colaborativa con otros estudiantes, docentes y aliados institucionales.
Fortalecer sus competencias en liderazgo, creatividad, gestión, comunicación, innovación y responsabilidad social.
Representar a la Facultad en escenarios internos y externos relacionados con emprendimiento.
Contribuir al posicionamiento de una cultura emprendedora dentro de la Facultad de Ciencias de la Salud.

5. Líneas de acción para el emprendimiento estudiantil
El Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud se estructura a partir de líneas de acción orientadas exclusivamente al fortalecimiento de las capacidades emprendedoras de los estudiantes. Estas líneas permiten organizar las actividades académicas, formativas y de acompañamiento del programa.
5.1 Cultura emprendedora en salud
Esta línea busca sensibilizar a los estudiantes sobre la importancia del emprendimiento como alternativa de desarrollo profesional, innovación social y transformación del sector salud.
Comprende actividades de motivación, charlas, conferencias, talleres y espacios de reflexión sobre el papel del profesional de la salud como agente emprendedor, líder y generador de soluciones.
5.2 Ideación y formulación de iniciativas emprendedoras
Esta línea orienta a los estudiantes en la identificación de problemáticas, necesidades u oportunidades del entorno que puedan convertirse en ideas de emprendimiento.
Incluye ejercicios de creatividad, análisis del contexto, identificación de usuarios, formulación de propuestas de valor, diseño de modelos de negocio y estructuración inicial de proyectos.
5.3 Incubación de emprendimientos estudiantiles
Esta línea tiene como propósito acompañar a los estudiantes en el proceso de maduración de sus ideas emprendedoras.
Comprende el fortalecimiento de modelos de negocio, validación de mercado, análisis de viabilidad, estructuración administrativa, revisión financiera básica, definición de estrategias de sostenibilidad y preparación para convocatorias o escenarios de presentación.
La incubación estará orientada exclusivamente a proyectos formulados por estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud.
5.4 Innovación y transformación en el sector salud
Esta línea promueve el desarrollo de iniciativas innovadoras que contribuyan al mejoramiento de procesos, servicios, productos, tecnologías, estrategias comunitarias o soluciones sociales relacionadas con el sector salud.
Los proyectos podrán orientarse a temas como promoción de la salud, prevención de la enfermedad, gestión administrativa en salud, salud pública, bienestar comunitario, tecnologías aplicadas, educación en salud, humanización, acceso a servicios y sostenibilidad.
5.5 Feria de emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud
La feria de emprendimiento será un espacio institucional de visibilización de las iniciativas creadas por los estudiantes.
En este escenario, los estudiantes podrán presentar sus ideas, prototipos, modelos de negocio, proyectos de innovación o emprendimientos en etapa inicial ante la comunidad académica, docentes, egresados, aliados estratégicos y actores del ecosistema emprendedor.
La feria tendrá como finalidad fortalecer la confianza, comunicación, liderazgo y capacidad de presentación de los estudiantes, además de promover el reconocimiento institucional de sus propuestas.
5.6 Articulación institucional para el fortalecimiento emprendedor
Esta línea busca generar vínculos con entidades que promuevan el emprendimiento, la innovación y el desarrollo empresarial, con el fin de ampliar las oportunidades de formación y crecimiento de los estudiantes emprendedores.
La articulación podrá realizarse con dependencias internas de la Universidad de Córdoba, unidades de emprendimiento, Cámara de Comercio, SENA, Fondo Emprender, entidades públicas, organizaciones privadas y demás actores que contribuyan al fortalecimiento del ecosistema emprendedor.
Estas alianzas estarán orientadas a la formación, orientación, participación en convocatorias, mentorías, eventos y oportunidades de desarrollo para los estudiantes.

6. Normatividad
El Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud se fundamenta en la normatividad institucional y nacional relacionada con la educación superior, la extensión universitaria, la innovación, el emprendimiento y la formación integral de los estudiantes.
Dentro de los referentes normativos se tendrán en cuenta las disposiciones internas de la Universidad de Córdoba, especialmente aquellas relacionadas con los programas de extensión de la Facultad de Ciencias de la Salud, así como la normativa nacional que promueve el emprendimiento, la innovación y el desarrollo empresarial en Colombia.
De manera especial, el programa se orienta bajo los principios de formación académica, responsabilidad social universitaria, pertinencia regional, calidad educativa, ética profesional, innovación y fortalecimiento de competencias para la vida laboral y empresarial.

7. Resultados esperados
El Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud espera alcanzar los siguientes resultados:
Consolidación de una cultura emprendedora en los estudiantes de la Facultad.
Mayor participación estudiantil en actividades de emprendimiento, innovación y formulación de proyectos.
Identificación y acompañamiento de ideas emprendedoras con potencial de desarrollo.
Realización periódica de ferias, muestras y eventos de emprendimiento estudiantil.
Articulación de las cátedras de emprendimiento con procesos prácticos de ideación e incubación.
Fortalecimiento de competencias en liderazgo, creatividad, planeación, innovación y gestión.
Vinculación de aliados estratégicos para apoyar la formación emprendedora de los estudiantes.
Visibilización institucional de los proyectos creados por estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud.

8. Disposiciones finales
El presente manual orienta el funcionamiento del Programa de Emprendimiento de la Facultad de Ciencias de la Salud y deberá ser revisado periódicamente con el fin de actualizar sus lineamientos conforme a las necesidades académicas, institucionales y del ecosistema emprendedor.
Toda actividad desarrollada en el marco del programa deberá estar enfocada en el fortalecimiento de las competencias emprendedoras de los estudiantes, evitando que su propósito se desvíe hacia la prestación de servicios externos, asesorías o consultorías empresariales.
El Programa de Emprendimiento se constituye en una estrategia académica de alto valor para la Facultad, al permitir que los estudiantes transformen sus conocimientos en iniciativas sostenibles, innovadoras y socialmente responsables.
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